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DEPARTAMENTO TECNICO DE PRODUCTOS 

 
MODIFICA RESOLUCIÓN EXENTA N° 23152 DE 
FECHA 15.01.2024 Y EXTIENDE PLAZO DE 
VIGENCIA DEL PC 49/2 DE FECHA 08.01.2007 
POR MOTIVOS QUE SE INDICAN/. 

 
VISTO: 

 
Lo dispuesto en la ley Nº 18.410, orgánica de esta 

Superintendencia; el Decreto Supremo Nº 298, de 2005, del Ministerio de Economía, 
Fomento y Reconstrucción, que aprueba el Reglamento para la Certificación de Productos 
Eléctricos y de Combustibles; y las Resoluciones 6, 7 y 8 de 2019, de la Contraloría General 
de la República, sobre trámite de toma razón.  
 
 

CONSIDERANDO: 
 
 
 1º Que mediante la Resolución Exenta Nº0431 de 
fecha 23.08.2010, del Ministerio de Energía, se estableció, entre otros, que los productos 
combustibles “Artefactos de uso doméstico para cocinar que utilizan combustibles 
gaseosos”, para su comercialización en el país, debe contar con su respectivo certificado 
de aprobación de seguridad y eficiencia energética, si corresponde, otorgados por 
Organismos de Certificación autorizados por esta Superintendencia. 
 
 

2° Que mediante la Resolución Exenta N° 14337, 
de fecha 17.10.2022, se aprobó el Protocolo PC N° 49/2:2022 de fecha 07.10.2022 para la 
certificación Artefactos para cocinar al aire libre que utilizan gases combustibles, indicados 
en el Considerando 1° y deja sin efecto al protocolo PC N°49/2, de fecha 08.01.2007, 
correspondiente a los productos “Barbacoas para gases combustibles”, una vez que entre 
en aplicación el PC N°49/2:2022 de fecha 07.10.2022. 

 
 
3° Que la Resolución Exenta N° 23152 de fecha 

15.01.2024, establece en su Resuelvo 4° que los PC 49/2 de fecha 08.01.2007 y el PC N° 
49/2:2022, de fecha 07.10.2022 coexistirán hasta el 01.02.2025. 

 
 
4° Que mediante la Resolución Exenta N° 28986, 

de fecha 02.12.2024 esta Superintendencia debió establecer una tolerancia para el material 
de prueba exigido en los PC N° 49/2, de fecha 08.01.2007 y PC N° 49/2:2022, de fecha 
07.10.2022, para la realización del Ensayo de viento, debido a la dificultad de las entidades 
nacionales para encontrar el insumo de ensayo. 

 
 
5° Que el tiempo disponible desde la definición de 

las características de los elementos necesarios para practicar el ensayo de viento y la fecha 
de coexistencia de los individualizados en el Considerando 3°, no permiten dar la 
continuidad requerida para que los fabricante e importadores realicen las actividades 
necesarias conducentes a la certificación. Esta superintendencia ha determinado extender 
el plazo de coexistencia de los PC N° 49/2 (08.01.2007) y el PC N° 49/2:2022, de fecha 
07.10.2022. 
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RESUELVO: 
 
 

1º Anulase el Resuelvo N° 4, de la Resolución 
Exenta N° 23152 de fecha 15.01.2024 y reemplácese por lo siguiente:  

 
“4° Los protocolos PC N°49/2, de fecha 

08.01.2007, para “Barbacoas para gases combustibles” y el PC N°49/2:2022, de fecha 
07.10.2022, para “Artefactos para cocinar al aire libre que utilizan gases 
combustibles”, coexistirán hasta el 31.05.2025. Por lo tanto, el protocolo PC 
N°49/2:2022, de fecha 07.10.2022, anulará y reemplazará al protocolo PC N°49/2, de 
fecha 08.01.2007, a contar del 01.06.2025.” 
 

"ANÓTESE Y NOTIFÍQUESE  
 
 

MARTA CABEZA VARGAS  
Superintendenta de Electricidad y Combustibles  
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